	Luces y Sombras de la Privatización 

	En las últimas semanas hemos asistido a un constante ataque y defensa entre distintos personajes y agrupaciones que se oponen a las privatizaciones y el gobierno, siendo el ministro de economía, Pedro Pablo Kuczynski, el más fervoroso defensor. Sin lugar a dudas el debate y las presiones continuarán y por lo acontecido hasta ahora, el tablero está inclinándose a favor de los críticos al proceso, logrando que el gobierno postergue el programa bajo el argumento de que los inversionistas interesados necesitan más tiempo para evaluar sus decisiones, lo cual es comprensible, pues requieren considerar a fondo la conveniencia de tomar en manos un hierro caliente que el gobierno viene demostrando poca efectividad para enfriarlo. 

Sin embargo, lo que es criticable en el actual debate es que, tanto los argumentos de los críticos como del gobierno mismo se encuentren parcializados y no ofrezcan al ciudadano común los elementos de juicio suficientes para evaluar por sí mismos la conveniencia o no de continuar con los procesos pendientes y así no dejarse llevar por el afán de figuración y los intereses particulares de personas y agrupaciones que vienen apuntando más a las próximas elecciones regionales y municipales que al beneficio de la Nación. 

Si bien el actual gobierno está cargando la cruz dejada por la gestión antecesora, comete el error de sólo desplegar sus esfuerzos en resaltar los beneficios de las privatizaciones, debiendo también difundir con transparencia los aspectos negativos de los procesos ya efectuados, corregir lo corregible y comprometerse a que no volverán a ocurrir. Es decir, debe hacer gala de las "luces" encendidas por el proceso y llevar la claridad hacia las "sombras" que dañan la percepción de la población, las cuales no son muy pocas y dan pie a su utilización con fines políticos por personajes de mala calaña. 
Para comprender lo bueno y lo malo del desarrollo del proceso de privatizaciones y concesiones es necesario saber primero ¿porqué se inició?. Los objetivos centrales comprendían:

Redefinición del rol del Estado en un mundo globalizado
-Desarrollo de las fuerzas de mercado
-Reducción de la interferencia política en el sector empresarial
-Mejora de las finanzas públicas
-Eliminación de las ineficiencias administrativas, gerenciales y operativas de las empresa públicas
-Atraer la inversión privada
-Ampliar la cobertura de los servicios

Contrastando con los resultados obtenidos, los que han generado mayores elogios y a la vez mayores críticas son los relacionados a la mejora de las finanzas públicas, la mayor eficiencia en las empresas traspasadas, la llegada de inversiones y la ampliación de la cobertura de servicios. 

Entre 1994 y 1997 las privatizaciones posibilitaron el paulatino saneamiento de las finanzas públicas al representar un menor esfuerzo de gasto relacionado a remuneraciones, adquisición de bienes e inversiones en las empresas transferidas, obteniéndose a la vez recursos que permitieron financiar el decreciente déficit fiscal existente. Sin embargo, entre 1998 y 2000 los recursos se despilfarraron para financiar el nuevamente creciente déficit fiscal generado principalmente por los gastos del gobierno de Fujimori en busca de la reelección, despilfarro que se ha constituido en uno de los principales soportes de los opositores a continuar con los procesos faltantes.

Para reconocer la gravedad del despilfarro, basta saber que a la fecha las ventas de activos, concesiones, transferencias y capitalizaciones efectuadas generaron ingresos por alrededor de US$ 9.400 millones, de los que quedan solamente US$ 18 millones disponibles en depósitos de la privatización en el Banco Central de Reserva y US$ 2.093 millones correspondientes al Fondo de Consolidación de Reservas Previsionales (FCR) y al Fondo Nacional de Ahorro Público (FONAHPU), recursos que son intangibles. Cabe añadir, que si bien se obtuvieron ingresos significativos, existen algunos procesos empañados por las críticas acerca de una subvaluación de los activos a la hora de su traspaso al sector privado.

Otro aspecto con matices opuestos es la eficiencia ganada por las empresas privatizadas. Entre 1989 y 1991 las pérdidas acumuladas por las principales empresas estatales superaron los US$ 5,5 mil millones, debido al manejo político existente en el período de gobierno de Alan García, que afectó la asignación de los recursos empresariales, el rezago de los precios - que incluso no cubrían los costos - y el sobredimensionamiento de las empresas, que fueron utilizadas como fuente de empleo improductivo. Su traspaso al sector privado generó que actualmente la mayoría genere importantes utilidades, aunque para ello fue necesario el sinceramiento de precios y reducciones iniciales de personal. 

Como ejemplos, entre 1991 y 1996 las tarifas de la energía eléctrica para consumidores hasta 30 Gwh subieron a un promedio anual de 24,9% en términos reales y para consumidores hasta 100 Gwh en 20,4%; mientras que las tarifas telefónicas por 150 llamadas subieron un promedio de 14,3%. Este es otro soporte de los críticos al proceso de privatizaciones; sin embargo, no mencionan, en el caso de la electricidad, que la entrada en funcionamiento de los organismos reguladores y en particular de la Comisión de Tarifas Eléctricas, permitieron una evolución de las tarifas acorde con las condiciones del mercado, aunque siempre existen márgenes para mejorar dicha regulación. Así, entre 1997 y 2001, las tarifas eléctricas reales han retrocedido a un promedio anual de 0,3% y solamente en el 2001 en 4,0%, apoyadas en los reajustes tarifarios establecidos y en el ingreso de la tarifa social de electricidad en el último año; mientras que en el caso de la telefonía, el incremento se desaceleró a 2,9%, subiendo en el 2001 en sólo 0,1% con el ingreso del factor de productividad. En el caso del mercado telefónico, una crítica adicional es el excesivo tiempo otorgado legalmente para que Telefónica del Perú mantenga el monopolio privado, retardando la llegada al mercado de los beneficios de la competencia. Por el lado del empleo, si bien hubo un ajuste inicial, hoy en día las principales 10 empresas privatizadas tienen aproximadamente en promedio un 25% adicional de personal respecto al momento en que fueron traspasadas, por lo que el argumento de la reducción de trabajadores utilizado por los opositores no tendría asidero.

Por último están los temas relacionados a la llegada de inversiones y la ampliación de la cobertura de los servicios públicos, siendo ambos los principales argumentos de defensa del gobierno. A la fecha los procesos de privatizaciones y concesiones han generado compromisos de inversión por cerca de US$ 11.500 millones, monto que obviamente el Estado no está en posibilidad de desarrollar. Sin embargo, solamente alrededor del 50% de dicho monto se habría efectuado y lo más aún, una parte importante se habría dado mediante la reinversión de las utilidades generadas por las empresas privatizadas y no por recursos enviados por las empresas que adquirieron los activos. Sin embargo, no cabe duda el beneficio generado por dichas inversiones en la mejora de las instalaciones, la ampliación de la cobertura y la calidad de vida de los beneficiados. En 1989 la cobertura de electricidad en el país era menor al 50%, mientras que la telefonía fija llegaba a sólo el 2,8% de los habitantes y no existía telefonía celular. En el 2001, la electrificación llegó al 75,5% de peruanos, la telefonía fija al 6,0% y la telefonía celular al 6,9%, siendo el número de usuarios de teléfonos celulares por primer año mayor al de teléfonos fijos. 
Esta mayor cobertura ha permitido un mayor consumo de los servicios mejorando la calidad de vida de los usuarios. Como ejemplo, según la Encuesta Nacional de Propósitos Múltiples (ENAPROM) efectuada en Lima Metropolitana en 1979, el consumo de energía eléctrica representaba el 0,91% de la canasta familiar, en 1989 bajó a 0,41%, en 1994 subió a 2,18% y en el 2001 a 2,23%. Para el caso del servicio telefónico, en 1979 representaba el 0,59% de la canasta, en 1989 el 0,33%, en 1994 el 0,87% y en el 2001 el 1,33%. La ampliación de la cobertura en servicios públicos continuará con los planes de inversión establecidos por las empresas y la promoción del Estado, sobretodo en el ámbito rural.

Como conclusión, es claro que existen importantes beneficios derivados de las privatizaciones, pero el gobierno debe asegurarle a la ciudadanía que no se repetirán lo errores del pasado, es decir, que los recursos que se capten serán correctamente utilizados, que las ventas de activos se efectuarán a un verdadero valor de mercado, que los procesos serán limpios y transparentes otorgándose la buena pro a los mejores postores, que las inversiones comprometidas se efectuarán en los plazos adecuados y de ser posible, que no se efectúen fuertes despidos de trabajadores, entre otros aspectos. Ustedes saquen sus propias conclusiones. 


